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Reglamento de Denuncias y 
Quejas del IEPCT

Lineamientos que regulan diversas disposiciones para la atención
de los actos que constituyan violencia política contra las mujeres y
paridad en el proceso electoral local ordinario 2020-2021

Convocatoria para elegir las diputaciones de la LIXV Legislatura al H. 
Congreso del Estado, presidencias municipales y regidurías de los 
17 ayuntamientos en Tabasco, durante el proceso electoral 2020-2021

En cumplimiento a las sentencias TET-JDC-114/2021 y TET-AP-59/2021-II 

y acumulado TET-AP-62/2021-II, Modificación al art. 29 de los
Lineamientos que regulan la atención de la VcMRG

Lineamientos para la integración, 
funcionamiento, actualización y conservación del 
Registro Estatal de Personas Sancionadas 
en materia de VPcMRG, del IEPCT

Protocolo para la atención a 
víctimas y la elaboración del 
análisis de riesgo en los casos 
de VPcMRG, del IEPCT. 



Reglamento
de 
Denuncias
y  Quejas

Incorpora lenguaje incluyente, enfoque de 
derechos humanos y perspectiva de género

Definición de violencia política contra la mujer
por razón de género (VPcMRG)

Contiene las medidas cautelares, de reparación
y no repetición establecidas en la LGIPE

Regula la tramitación de las denuncias por 
hechos que puedan constituir VPcMRG a través 
del procedimiento especial sancionador

Uso de medios electrónicos: 
• Presentación de denuncias por correo 

electrónico
• Ratificación expresa y a distancia por 

videollamadas o videoconferencias
• Procedimientos en línea con firma 

electrónica avanzadaAprobado por el Consejo Estatal del IEPCT el 29 de julio de 2020
mediante el acuerdo CE/2020/024



Lineamientos que regulan diversas disposiciones para la atención
de los actos que constituyan violencia política contra las mujeres 

y paridad en el proceso electoral local ordinario 2020-2021

Faculta al Consejo Estatal del IEPCT y a los 
Consejos Electorales Distritales, para vigilar la 
paridad y aplicar la perspectiva de género

Declara a la Comisión de Igualdad de Género y 
No Discriminación como permanente

Introduce el concepto de VPcMRG, 
establece catálogo de conductas 
que pueden constituir VPcMRG, 
sujetos, infracciones, sanciones,
medidas cautelares y de
reparación

Regula la integración paritaria de 
las representaciones partidistas
ante los consejos distritales

Aprobado por el Consejo Estatal del IEPCT el 28 de agosto del 2020 
mediante el acuerdo CE/2020/033

Confiere a la Dirección Ejecutiva de 
Organización Electoral y Educación Cívica la 
elaboración de materiales para prevenir la
VPcMRG



Establece el Registro Estatal de 
los casos de VPcMRG*

Señala como requisito de 
elegibilidad para ocupar 
cualquier cargo de elección 
popular durante el proceso 
electoral 2020-2021, no tener 
ninguna sentencia o resolución 
por violencia política

Aprobado por el Consejo Estatal del IEPCT el 12 de julio del 2021 mediante el acuerdo CE/2021/077,
en cumplimiento de las sentencias del TET en el TET-JDC-114/2021-III y TET-AP-59/2021-II

Contemplaba el registro de la persona 
infractora por una temporalidad de 6 años

*Modificación al art. 29 de los Lineamientos
que regulan la atención de la VPcMRG

Ahora determina el plazo del registro hasta por
• 3 años si la falta es leve
• 4 años si es ordinaria
• 5 años si es especial
• 6 años si es reincidente

Aumentará en un tercio o hasta la mitad, a 
partir del análisis de la gravedad y las 
circunstancias de modo, tiempo y lugar



Requisitos de 
elegibilidad

1 2 3

Convocatoria para  elegir las diputaciones de la LIXV Legislatura al 
H. Congreso del Estado, presidencias municipales y regidurías de 

los 17 ayuntamientos en Tabasco, durante el proceso electoral 
2020-2021

Aprobado por el Consejo Estatal del IEPCT el 21 de noviembre de 2020
mediante el acuerdo CE/2020/057

Requisitos comunes a las 
candidaturas a las 

diputaciones, presidencias 
municipales y regidurías

También aplicable para 
candidaturas independientes

No estar condenada/o 
con sentencia firme (o 

resolución*) por
violencia política 

contra la mujer por 
razón de género

Declaración 3 de 3

Presentar un escrito de 
buena fe y bajo protesta de
decir verdad en el que no se 
encuentren bajo alguno de 

los tres supuestos de 
violencia:



3

2
Por delitos 
sexuales, contra 
la libertad sexual 
o la intimidad 
corporal

1
Violencia familiar 
y/o doméstica, o 
cualquier agresión 
de género en el 
ámbito privado o 
público

La Declaración 3 de 3 es una medida de prevención:
No se permite el acceso a cargos de elección 

popular a personas que hayan sido 
condenadas por casos de:

Registro vigente como 
persona deudora 
alimentaria morosa 
que atente contra las 
obligaciones 
alimentarias



Reglas
Integración, 
funcionamiento, 
actualización, 
consulta y 
conservación del 
Registro Estatal de 
personas 
Sancionadas en 
materia de VPcMRG

Sistema 
informático

Coordinación 
interinstitucional

Publicación

Lineamientos para  la integración, funcionamiento,  
actualización y conservación del  Registro Estatal de Personas 

Sancionadas en materia de VPcMRG, del IEPCT
Aprobado por el Consejo Estatal del IEPCT el 27 de abril del 2022

mediante el acuerdo CE/2022/013

Captura información 
de las personas 
sancionadas por 
cometer VPcMRG, 
administrado por la 
Coordinación de lo
Contencioso 
Electoral

Comunicación e 
intercambio de 
información entre  
autoridades
administrativas, 
jurisdiccionales y 
penales locales

Indica los datos 
mínimos que serán 
publicados y plazos
para la permanencia
en el Registro 



Registro Estatal de Personas Sancionadas en materia de Violencia
Política contra las Mujeres en Razón de Género

22 Registros
en Tabasco

De los que se desprenden
21 personas inscritas:

Información con corte al 10 de septiembre de 2022

•20
• 1 reincidente

Hombres

•1
Mujeres

Medios de comunicación

Funcionarios partidistas

Ciudadanos

Presidencias municipales

Funcionarios municipales

Candidatos

Diputado



Tabasco 
ocupa el 
tercer lugar
en personas 
sancionadas
por Violencia
Política
contra las 
Mujeres en
Razón de
Género

Registro Nacional de Personas Sancionadas en Materia de Violencia Política contra 
las Mujeres en Razón de Género (RNPS) 10 de septiembre de 2022



PES/060/2021
El Consejo Estatal del IEPC Tabasco sancionó a J.M.S.V. —otrora diputado local y 
candidato a la presidencia municipal de Centro por el PES 

por expresiones realizadas en una entrevista con estereotipos de género por el 
que se distorsionó la imagen de las mujeres que forman parte del movimiento 
feminista, por lo que se vulneró el derecho político de asociación de la víctima

• Las manifestaciones se emitieron dentro del marco de un proceso electoral, 
por una persona que ejercía un cargo público y, además, era candidato

• Descalifica a las mujeres que ejercen su derecho político de asociación a 
través del movimiento feminista.

• La actora no participaba como candidata, pero al asumirse como mujer 
feminista se vio afectado el reconocimiento de su derecho político-electoral de
asociación, en el contexto de un proceso electoral.

La resolución del Consejo Estatal en el PES/060/2021 fue confirmada por la Sala
Regional Xalapa en el SX-JDC-46/2022



Brindar orientación y 
acompañamiento a la persona 

denunciante

Dar seguimiento a las víctimas 
de VPcMRG

Trabajo interinstitucional
con fiscalías, entes protectores de 
derechos humanos, de seguridad, 

salud, atención psicosocial, entre otros

Capacitación y sensibilización 
del personal IEPCT

Aprobado por el Consejo Estatal del IEPCT el 31 de mayo del 2022  
mediante el acuerdo CE/2022/017

Protocolo para la atención a
víctimas y la elaboración del 
análisis de riesgo en los casos de 
VPcMRG, del IEPCT

Establece los ejes rectores de la 
atención de primer contacto 
con la víctima, así como la 
elaboración del análisis de
riesgo que permitan determinar 
la necesidad de ordenar las 
medidas de protección y/o 
diseñar el plan de seguridad 
oportuno y proporcional 
conforme a las particularidades 
del caso



Desafíos

Declaración 3 de 3

Incentivar la aplicación de estas reglas
para evitar que personas violentadoras
accedan no solo a cargos electivos, sino
cualquier puesto en la función pública



Resolución de los PES 
en materia de VPcMRG

Insistir en reformar la legislación
electoral a fin que de su
resolución sea a través del 
órgano jurisdiccional electoral

Preservar la esencia de los PES como
medio eficaz para la protección de los
derechos político-electorales de las
mujeres

Desafíos

El OPL de Tabasco 
debe dejar de ser
juez y parte



¡Gracias!
Rosselvy del Carmen Domínguez Arévalo
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